
Proc.: VERBAL SUMARIO EXTINCIÓN HIPOTECA POR PRESCRIPCIÓN 2020-00511-00 

Dte.: JOSE FRANCISCO QUINCHOA COLLAZOS C.C 10528585 

Ddo.: BANCO DAVIVIENDA S.A NIT 8600343137 

 

INFORME SECRETARIAL:  Popayán C, 16 de septiembre de 2021. En la fecha informo al señor Juez que 

el proceso que aquí nos ocupa mediante sentencia anticipada dictada el 10 de junio de 2021, en su 

numeral quinto ordenó condenar en costas al BANCO DAVIVIENDA y a favor de la parte demandante, 

de acuerdo al Acuerdo PSAA16-10554 de agosto 05 de 2016, por agencias en derecho la suma de Tres 

millones de pesos M/CTE (3.000.000); y en escrito anterior la parte demandante solicita el pago del 

título judicial constituido. Sírvase proveer. 

CLAUDIA LORENA JOAQUI GÓMEZ 
 

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 

 

CÓDIGO: 19-001-41-89-002 

 

AUTO Nº 1808 

 

Popayán, Cauca, septiembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 97, del 17 de septiembre de 2021 

 

Teniendo en cuenta el informe que antecede, así como la petición de entrega de títulos 

presentada por la parte demandante, el juzgado DISPONE: 

1.- HÁGASE ENTREGA al señor JOSE FRANCISCO QUINCHOA COLLAZOS, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.528.585 el siguiente depósito judicial. 

TÍTULO FECHA VALOR 

469180000620441 04/08/2021 $ 3.000.000,00 

 TOTAL $ 3.000.000,00 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Cauca - Popayan 
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